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Cuando su destino sea la realización de obras de pro
tección y defensa del dominio público. de creación o
regeneración de playas. o de tratamiento del borde mari
tlm':' para facilitar su utilización o accesibilidad. en un
90 por 100.

Cuando su destino sea la prestación de servicios nece
sarios o convenientes para la utilización del dominio
público, siempre que no exista alternativa a su empla
zamiento en dicho dominio. en un 50 por 100.

En los restantes casos. en un 25 por 100.

b} En las concesiones otorgadas a Entidades náu
tico-deportivas para el desarrollo de sus actividades de
carácter no lucrativo, el importe del canon de ocupación
podrá reducirse hasta un 75 por 100. Para la obtención
de dicha reducción será preciso que la Federación depor
tiva correspondiente certifique que las respectivas Enti
dades se encuentren debidamente inscritas y que ejer
cen exclusivamente la actvidad náutico-deportiva.

Dos. Aprovechamiento del dominio público marit~

mo-terrestre:

La cuantía del canon se· determinará de acuerdo con
los siguientes elementos:

a) Base de liquidación: Estará constituida por el valor
de los materiales aprovechados a precios de mercado.

b) Cuantiadel canon: Será el 100 por 100 del citado
valor.

c) Obligación de satisfacer el canon: Esta obligación
nace cuando se produzca el aprovechamiento autorizado
y será exigible por cada acto de disfrute que se efectúe
de estos aprovechamientos.

Tercero.-El pago del canon se realizará en efectivo
y su ingreso se efectuará en Entidades colaboradoras
de la Hacienda Pública de la provincia en que tenga
su domlnlo fiscal el titular de la concesión o autorización.

La falla de ingreso dará lugar al inicio de la via admi
nistrativa de apremio. una vez hayan transcurrido seis
meses desde que fuera exigible sin que se haya podido
consegUir su cobro a pesar de haberse realizado las ges
tiones oportunas. y ello sin perjuicio de los efectos que
puedan derivarse de la aplicación del artículo 79.1.c)
de la Ley de Costas.

Cuarto.-Cuando por causas no 'imputables al obli
gado al pago del canon no tenga lugar la ocupación
o el aprovechamiento especial del dominio público. pro
cederá la devolución del importe que corresponda. apli
cándose por analogía lo dispuesto en el Real Decreto
1163/1990. de 21 de septiembre.

Quinto.-La gestión del canon a que se refiere esta
Orden. estará a cargo de los Servicios Periféricos de
Costas. ante los que se deberán presentar los corres
pO'ndientes justificantes de pago.

,Sexto.-A la entrada en vigor de la presente Orden
dejará de aplicarse el régimen transitorio previsto en
la disposición transitoria vigésima tercera del Reglamen
to General para desarrollo y ejecución de la Ley de Cos
tas. aprobado por el Real Decreto 1471/1989 de 1
de diciembre. •

Madrid. 30 de octubre de 1992.

BORRELL FONTELLES

Excmo. Sr. Secretario de Estado para las Políticas del
Agua y el Medio Ambiente e Ilmo. Sr. Director general
de Costas.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

27284 LEY 3/1992. de 22 de octubre. de Ferias
Comerciales Oficiales de Andalucía.

El Presidente de la Junta de Andalucia a todos los
que la presente vieren. sabed:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo.
en nombre del Rey y por la autoridad que me confiere
la Constitución y el Estatuto de Autonomia. promulgo
y ordeno la publicación de la siguiente Ley de Ferias
Comerciales de Andalucía

Exposición de motivos

El Estatuto de Autonomía de Andalucía. en su articulo
13. 15. establece la compentencia exclusiva de la Comu
nidad Autónoma en materia de ferias y mercados inte
riores. correspondiéndole también. de acuerdo con su
articulo 17. 5. la ejecución de la legislación del Estado
relativa a ferias internacionales que se celebren en Anda
lucía.

En el ejercicio de estas competencias. la presente
Ley sienta las bases normativas para promover las con~
diciones que permitan a Andalucía convertirse en un
gran foco de atracción ferial. en lugar privilegiado de
encuentro de compradores y vendedores; establecién
dose el marco legal necesario para que las ferias comer
ciales puedan cumplir las funciones que les correspon
den, algunas tan decisivas como la mejora del sistema
distributivo, ser un instrumento básico en la movilización
de iniciativas económicas de interés social. ayudar a la
expansión de los intercambios comerciales. dar mayor
transpare~~ia al mercado. promover y potenciar los bie
nes y servicIos autóctonos. facilitar el acercamiento entre
la oferta y la demanda. favorecer los contaclos profe
sionales y difundir las innovaciones habidas en los dife
rentes sectores de la actividad comercial.

La Ley. que parte del principio constitucional de libre
empresa permitiendo todo tipo de iniciativas organiza
doras de actividades feriales, sólo regula las ferias que
con carácter oficial se celebren en Andalucía. llevando
a cabo una pormenorizada clasificación de las ferias
comerciales oficiales, a fin de clarificar la situación ferial
y facilitar la determinación de las líneas de ayuda y pro
moción. Asimismo, asigna a las Instituciones Feriales un
papel primordial como organizadoras de las ferias ofi
ciales y. paralelamente. crea un órgano asesor de la
Administración Autónoma que contribuya al eficaz ejer
cicio de las competencias que esta Ley le atribuye.

Completa este marco legal el establecimiento de un
régimen sancionador que garantiza los principios jurí
dicos de legalidad y tipicidad.

CAPITULO PRIMERO

Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 7. o

1. La presente Ley tiene por objeto regular la pro
moción. organización y ejecución de las ferias comer
ciales que con carácter oficial se celebren en Andalucfa.
así como la constitución, funcionamíento y control de
sus Entidades organizadoras.
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2. Quedan excluidos dél ámbito de aplicación de
esta Ley las ferias internacionales y las muestras y mer
cados populares que, estando fundamentalmente dedi
cados a promover transacciones de productos agrícolas
y ganaderos, tengan existencia tradicional en la Comu
nidad Autónoma. Asimismo, quedan excluidas aquellas
manifestaciones comerciales que son objeto de reglr
lación en la Ley 9/1988, de 25 de noviembre, del Comer
cio Ambulante de la Comunidad Autónoma de Andalucia.

Artículo 2.0

1. A los efectos de esta Ley, son ferias comerciales
oficiales. en lo sucesivo. ferias. aquellas muestras orga~
nizadas por Entidad autorizada que, con carácter perió
dico y ánimo de permanencia, tengan por finalidad la
exposición o muestra de bienes y servicios con objeto
de favorecer su conocimiento y difusión asf como pro-
mover contactos e intercambios comerciales. facilitar el
acercamiento entre la oferta y la demanda y lograr mayor
transparencia en el mercado. sin que pueda realizarse
la venta directa de los productos exhibidos, con retirada
de mercancía en el recinto ferial. salvo en casos espe
ciales debidamente autorizados por la Consejeria de Eco
nomía y Hacienda.

2', La denominada «Feria Comercial Oficial» única
mente podrá ser utilizada para las muestras autorizadas
con arreglo a la Ley. Cualquier otro término empleado
para designar dichas muestras autorizadas deberá llevar
aparejado el de'«Oficial}) como identificativo de tal ca
rácter.

CAPITULO 11

Clasificación y características de las ferias comerciales

Artículo 3.0

1. Atendiendo a la procedencia territorial de los
expositores y al origen de los bienes y servicios expues
tos. fas ferias se clasificarán en nacionales. regionales.
provinciales, comerciales y locales.

2. En función de la oferta exhibida, las ferias se cla
sificarán en generales. sectoriales y monográficas.

Generales: Aquellas en las que se incluyan bienes
y servicios pertenecientes a todas o varias ramas de
los distintos sectores de la actividad económica.

Sectoriales: Aquellas en las que los bienes y servicios
pertenecen a varias ramas de un mismo sector de la
actividad económica.

Monográficas: Aquellas en las que los bienes y ser
vicios pertenecen a una sola rama o producto de la acti
vidad económica.

3. Corresponde a la Consejería da Economía y
Hacienda la clasificación de las ferias. previa solicitud
de la Entidad organizadora.

Artículo 4.0

La duración de :as ferias será la que se establezca
en la correspondiente autorización, sin que pueda exce
der de quince días. ni ser su periodicidad inferior a un
añ<;>. salvo que concurran motivos de ~spec¡al interés
económico-soc:al valor',!ldo3 en el procedimi'3nto de [¡uta
rizacián regulado en el art¡~ufo 10 de es'::a lpy.

CAPITULO 111

Entidades organizadoras

Artículo 5_°

1. Son Entidades organizadoras de las ferias las Inti
tuciones Feriales.

Las Instituciones Feriales son Entidades sin ánimo
de lucro, con personalidad jurídica propia y constituidas
con arreglo a las disposiciones de esta Ley para la pro
moción. organización y ejecución de ferias comerciales. '

La denominación ,«Institución Ferial» únicamente
podrá ser utilizada por las Entidades reconocidas con
arreglo a esta Ley.

2. Con carácter excepcional, podrán realizar las fun
ciones correspondientes a las Instituciones Feriales las
Entidades públicas o privadas que obtengan previamente
una autorización especial de la Consejería de Economía
y Hacienda. conforme al procedimiento establecido en
el artículo 10 de la presente Ley.

Artículo 6.0

1. Para el reconocimiento de una Institución Ferial
se requerirá:

a) Disponer de patrimonio propio y suficiente que
garantice el cumplimiento de sus fines.

b) Disfrutar de recinto ferial adecuado, ya sea 'en
propiedad. cesión. arrendamiento o en virtud de cual
quier otro título jurídico suficiente.

e; Presentar un programa anual ci~ ferias comer
ciales.

d) Elaborar unos Estatutos propios que deberán con
tener. como mínimo. su objeto. denominación. domicílio,
estructura. composición y competencia de los órganos
de gobierno, régimen económico y de gestión y causas
de extinción y disolución.

2. Corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta
de Andalucía reconocer fas Instituciones Feriales, así
como aprobar sus Estatutos y modific~ciones, conforme
a los requisitQs exigidos en este capítulo en el plazo
de tres meses a partir de la fecha de la solicitud.

Artículo 7-"

1. Los órganos de gobierno de las Institudones
Feriales' son la Asamblea general y ei Comitf ejecutlvG.

2. La Asamblea gen!=!ral es el órgano supremo colfr
giado de la Institución Ferial. Su estructura, c0mpo~lclón
y competencias se concretarán en los EstRt:JtüS de CúGd
Institución. debiendo estar representados, al mem::.s, la
Junta de Andalucía, a través de la Consejería d~ ECJ~

nomía y Hacienda. la Diputación Provinciai ccn9~pOI~~

diente. el Ayuntamiento de la locéilld.:3d donde r;;:¡j!q~Jé

el recinto ferial y la Cámara Oficial de Comercio. lndL:::¡:;¡~'
y Navegación de la demarcación dondp su ubiqfj8 <'!l
citado recinto.

3. El Comité ejecutivo constituye si ó!"gano co;"j;~¡"~

do al que corresponde el gobierno y tJ¡:ec,j>~F-: p-;;p,' ¿j~
nGnte de fa lnst¡!ucJón Ferial. Les EstatLE0::' ~f.Új;=:-Uil e::::t<-~·

bk"\cer el c:orter.idoy alGance de las faJ.;uH2~k:$C',1e :.'-;;~n:'-'

tar.~ el CJmité ejeCutivo. Por la Conseleria ~"ie E:DJ,~m:.~.)
y Hac:encJ' se :-:c:rü:;-;uá un repre::;en"':a~:~p':! ...: :l'iS 2:,:
ta a las reur;or:c '-:le e3t3 C'~míte.
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Artículo 8.°

l. El ámbito territorial propio de la Institución Ferial
es la provincia.

Excepcionalmente podrá una Institución Ferial cele
brar una feria fuera de su ámbito. siempre que sea auto
rizada expresamente para ello por la Consejería de Eco
nomía y Hacienda.

2. Podrá establecerse convenios para la celebración
de ferias cuya promoción, organización y ejecución así
lo aconsejen.

3. Los rendimientos económicos que pudieran pro
ducirse como consecuencia de las actividades de la Ins
titución se destinarán en su totalidad a la mejor con
secución de los tines de la misma.

Artículo 9.°

En la realización de las ferias las Entidades organi
zadora tendrán las siguientes obligaciones:

1. Solicitar autorización, en los términos previstos
en el articulo 10.

2. Constituír un Comité organizador para cada feria,
bajo la dependencia directa de la Entidad organízadqra.
responsable de su promoción y ejecución, en el que debe
rán estar representados. al menos, la Institución Ferial
y las organizaciones sectoriales más representativas del
objeto de la muestra. La Consejería de Economía y
Hacienda podrá nombrar un representante para que asis
ta a las reuniones del Comité organizador.

3< Admitir como expositores únicamente a las Enti
dades privadas que ejerzan legalmente su actividad, y
a aquellos Entes Públicos que lo sbliciten. siempre con
adecuación a la calificación de la feria.

4. Celebrar las ferias de acuerdo con las condiciones
establecidas en la autorización otorgada. y con lo pre
ceptuado en esta Ley.

5. Impedir la realización en el recinto feriaL durante
la celebración de las ferias, de actividades contrarias
a los objetivos marcados por la Institución Ferial.

6. Remitir a la Consejería de Economía y Hacienda
las cuentas de explotación de las distintas ferias orga
nizadas y demás documentación contable que se deter
mine reglamentariamente.

7. Remitir a la Consejería de Economía y Hacíenda.
en el plazo de tres meses tra"s la clausura de la feria.
una Memoria en la que se dé cuenta de la actividades
desarrolladas. los resultados obtenidos. así como la valo
ración razonada que a la Entidad organizadora le merezca.

S. Disponer de un libro oficial de incidencias y recla
maciones donde se hagan constar las posibles quejas
de los expositores y visitantes, que deberá estar a dis
posición pública en el recinto ferial.

9. Cumplir aquellos otros requisitos contenidos en
esta Ley y sus disposiciones de desarrollo.

CAPITULO IV

Autorización de ferias y competencias de la Consejería
de Economía y Hacienda

Artículo 10

1. Las Instituciones Feriales. o las Entidades a las
qut:: S~~ refíE:re el nÚrlero 2 del artículo 5. deberán solicitar
dn la Consejería de Economía y Hacienda autorización
previa p3ra la celebración de las ferias reguladas en esta
Ley. antes del mes de octubre del año anterior al de
~u ceiebración.

2. El Consejero de Economía y Hacienda, a propues
t~ de la D:recclón General de Cooperad':)n Económica
v CODiBrcio. y prsvio informe del Comité Consultivo de

Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía previsto en
el artículo 13. resolverá las solicitudes de autorización
de feria5. valorando los siguientes factores:

Impacto comercial e incidencia en el ámbito territorial
de la feria.

Reper<;:usión de los intereses generales de los sec-
tores afectados.

Adecuación con el calendario oficial anual de ferias.
Tradición y consolidacíón de la feria.
Resultado y balance de ediciones anteriores.
Nivel de participación previsto.
Aquellos otros factores que permitan la evaluación

objetiva de la solicitud presentada.

Artículo 11

Corresponde a la Consejería de Economia y Hacienda:

l. Autorizar la celebración de ferias y proceder a
su clasificación.

2. Inspeccionar y tutelar las ferias y sus Entidades
organizadoras en los términos previstos en la presente
Ley.

3. Aprobar el calendario oficial anual de las ferias
que se celebren en Andalucía. previo informe del Comité
Consultivo de Ferias Comerciales Oficiales que será publi
cado en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»
ei último meS del año anterior a su celebración.

4. Revocar. previo requerimiento, la autorización
para la celebración de una feria. con el carácter de ({Ofi
cial)), cuando se vulneré lo previsto en la presente Ley
y disposiciones de desarrollo o en la autorización otor
gada para la celebración de la feria.

5. El seguimiento y supervisión económica de las
Instituciones Feriales a fin de garantizar su carácter no
lucrativo y el correcto funcionamiento de las mismas
y. ello. sin perjuicio de las facultades de los Org<:u1os
interventores y demás instancias competentes en orden
al control de las ayudas públicas que pudieran conce
derse.

6. El nombramiento de los representantes de la Con
sejería en los órganos de gobierno de las Instituciones
Feriales y. en su caso, en el Comité Organizador.

7. La promoción. organización o gestión de ferias
cuya realización aconsejen los intereses generales de
la Comunidad Autónoma.

S. La ejecución de la legislación estatal en relación
con las ferias internacionales que se celebren en Anda
lucía. de acuerdo con las disposiciones del Consejo de
Gobierno.

9. El ejercicio de aquellas funciones que le sean
asignadas por la presente Ley y disposiciones de desarro
llo.

CAPITULO V

Registro Qficial y Comité Consultivo

Artículo 12

l. Se crea el Registro Oficial de Ferias Comerciales
de Andalucía, bajo la dependencia de la Consejeria de
Economia y Hacienda.

2. En el citado Registro. que se desarrollará regla
mentariamente. deberán inscribirse obligatoriamente:

a) Las Instiluciones Feriales. debiendo constar en
el asiento de inscripción todos los datos significativos
de las mismas.

b) Los Estatutos de las Instituciones. así como las
modificaciones de los mismos.
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e) Las ferias autorizadas con expresión de su deno
minación, fecha y lugar de celebración. clasificación legal
otorgada e institución o Entidad organizadora.

d) Las sanciones impuestas por las intracciones pre
vistas en el capítulo VI.

Artículo 13

Se crea el Comité Consultivo de Ferias Comerciales
Oficiales de Andalucía como órgano asesor adscrito a
la Consejería de Economía y Hacienda cuya estructura,
composición y funcionamiento se determinará reglamen
tariamente.

CAPITULO VI

Infracciones y sanciones

Artículo 14

Son infracciones administrativas las acciones u omi
siones contrarias a las disposiciones contenidas en la
presente Ley. pudiendo ser calificadas como muy graves,
graves y leves.

1. Son infracciones muy graves:

al La celebración por las Instituciones Feriales de
ferias sin la debida autorización.

bl El incumplimiento de los mandatos o requeri
mientos realizados por la Consejería de Economía y
Hacienda en el ejercicio de sus funciones.

e) El uso indebido de la denominación «Institución
Ferialn por Entidades no reconocidas como tales o de
los términos «Feria Comercial Oficial» u «Oficial» para
muestras carentes de tal carácter.

d) La reincidencia en infracciones calificadas como
graves en un período de dos años.

2. Son infracciones graves:

al El uso indebido de las clasificaciones otorgadas.
previstas en el artículo 3 de esta Ley.

b) La exclusión injustificada de expositores en una
feria.

c) La inobservancia de las normas de funcionamien
to de las Instituciones Feriales.

dl El incumplimiento de las condiciones establec~
das en la autorización para la celebración de la feria.

el Carecer de libro oficial de incidencias y reclama
ciones exigido en el artículo 9. 8.

f) La no celebración de ferias solicitadas y oportu
namente autorizadas. salvo que concurran circunstan
cias especiales debídamente justificadas.

g) La reincidencia en la comisión de infracciones
leves en un periodo de un año.

3. Son infracciones leves:

a) La venta directa con retirada de mercancías del
recinto ferial sin autorización expresa.

b) Cualquier otra acción u omisión que resulte con
traria a la presente Ley, siempre que no deba ser cali
ficada como falta muy grave o grave.

Artículo 15.

1. Por razón de las infracciones previstas en el artí
culo anterior. podrán imponerse las siguie~tes sanciones:

al Infracciones leves: Multa de 10.000 a 500.000
pesetas.

bl Infracciones graves: Multa de 500.001 a
3.000.000 de pesetas.

c) Infracciones muy graves: Multa de 3.000.001 a
10.000.000 de pesetas.

2. Las sanciones serán graduadas atendiendo a las
circunstancias agravantes o atenuantes que pudieran
concurrir en la infracción cometida. tales la intenciona
lidad. cifra de negocios afectada, connivencia en la comi
sión o perjuicio causado.

3. En los supuestos de infracciones graves o muy
graves en los que medien reiteradamente circunstancias
agravantes. las sanciones establecidas en el número uno
podrán llevar aparejadas la prohibición de participación
en futuras ferias y la inhabilitación de los responsables
de las infracciones. .

Artículo 16.

1. El procedimiento para la imposición de las san
ciones se ajustará a lo establecido en la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

2. La facultad de iniciar el procedimiento sancio
nador corresponde a la Dirección General de _Coopera
ción Económica y Comercio de la Consejería de Eco
nomía y Hacienda.

3. Corresponde al Consejo de Gobierno imponer las
sanciones por infracciones muy graves así como acordar
la prohibición de participación en futuras ferias y la inha
bilitación de los responsables de las infracciones; al Con
sejero de Economía y Hacienda sancionar las infraccio
nes graves y al Director general de Cooperación Eco
nómica y Comercio las leves.

Artículo 17

1. Serán responsables de las infracciones quienes
por acción u omisión hubieren participado en las mismas.

2. Las infracciones muy graves prescribirán a los
cinco años, las graves a los tres años y las leves al año,
c,?ntados a partir del día en que se hubieren cometido.

La prescripción se interrumpirá desde el momento
en que el procedimiento se dirija contra el presunto
infractor; pero volverá a contarse el plazo una vez trans
curridos seis meses desde la iniciación del expediente.
sin que haya recaído Resolución siempre que no sea
imputable al presunto infractor sujeto al procedimiento.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Al objeto de promocionar las ferias comer
ciales a las que se refiere esta Ley y las actividades
de las Entidades organizadoras encaminadas a tal fin.
por la Consejería de Economía y Hacienda se podrán
establecer medidas de ayuda. en la forma. garantías y
requisitos que reglamentariamente se determinen.

Segunda.-Para poder acogerse a las ayudas y sub
venciones deberá acreditarse la inscripción en el Registro
Oficial, además de la obtención de la preceptiva auto
rización y del cumplimiento de los demás requisitos exi
gidos en las disposiciones específicas que las regulen.

DISPOSICION TRANSITORIA

Las Instituciones Feriales existentes en Andalucía,
deberán adaptar el contenido de sus Estatutos a las
determinaciones de esta Ley. en el plazo de seis meses
a partir de su entrada en vigor, y remitirlos a la Consejería
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de Economía y Hacienda para la aprobación. en su caso,
por el Consejo de Gobierno e inscripción en el Registro
Oficial de Ferias Comerciales de Andalucía.

DISPOSICIONES FINALES

Se9unda.-La Ley de Presupuesto de la Comunidad
Autónoma podrá actualizar la cuantía de las multas con-·
tenidas en la presente Ley.

Sevilla. 22 de octubre de 1992.

(P..I!¡ii<:mia f;t el ~B()lnin OfiCial de la JIl"la tk~ Aml..71ucla;. numero lJ':. de 7 de
flol'iemh?'t, de 1992)

Primera.-Sin perjuicio de 'as remisiones expresas
contenidas en la presente Ley, el Consejo de Gobierno
aprobará el Reglamento y demás disposiciones que sean
necesarias en desarrollo de la misma.

JAiME MOl'o'lANER ROSELLO,
C<m~eJerode Ecollomia }' HacJenda

MAt'¡UFl CHAVE5 GONZAl_LZ,
PTe~¡defllcde ¡" Junta de AndaJucia


